
POR CUANTO, la Penitenciaría Apostólica ha promulgado un Decreto con ocasión del Octavo Centenario de 
la muerte de San Francisco de Asís;

POR TANTO, habiendo considerado cuidadosamente el Decreto antes mencionado, por medio del presente 
Decreto establezco, la Parroquia de Saint Francis of Assisi, Grapevine; la Parroquia de Saint Francis of Assisi, 
Graford; la Parroquia de Good Shepherd, Colleyville; la Parroquia de Holy Cross, The Colony; la Parroquia 
de Holy Trinity, Azle; la Parroquia de Most Blessed Sacrament, Arlington; la Parroquia de Nuestra Señora de 
Guadalupe, Fort Worth; la Parroquia de Saint Andrew, Fort Worth; la Parroquia de Saint Catherine of Siena, 
Carrollton; la Parroquia de Saint John Paul II, Denton; y la Parroquia de Saint Thomas the Apostle, Fort 
Worth, como lugares de peregrinación, en virtud de llevar el nombre de San Francisco o por ser atendidos por 
sacerdotes franciscanos, durante la duración del Año Jubilar convocado por Su Santidad el Papa León XIV, 
que concluirá el 10 de enero de 2027.

SU EXCELENCIA 
REVERENDÍSIMO MICHAEL F. OLSON, STD, MA

Por la gracia de Dios y la autoridad de la
Sede Apostólica

OBISPO DE FORT WORTH

DECRETO DE DESIGNACIÓN Y APROBACIÓN
PARROQUIA DE SAINT FRANCIS OF ASSISI, GRAPEVINE
PARROQUIA DE SAINT FRANCIS OF ASSISI, GRAFORD

PARROQUIA DE GOOD SHEPHERD, COLLEYVILLE
PARROQUIA DE HOLY CROSS, THE COLONY

PARROQUIA DE HOLY TRINITY, AZLE
PARROQUIA DE MOST BLESSED SACRAMENT, ARLINGTON

PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, FORT WORTH
PARROQUIA DE SAINT ANDREW, FORT WORTH

PARROQUIA DE SAINT CATHERINE OF SIENA, CARROLLTON
PARROQUIA DE SAINT JOHN PAUL II, DENTON

PARROQUIA DE SAINT THOMAS THE APOSTLE, FORT WORTH

COMO LUGARES DE PEREGRINACIÓN
DURANTE EL AÑO JUBILAR DEL OCTAVO CENTENARIO

DE LA MUERTE DE SAN FRANCISCO DE ASÍS
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Los fieles pueden obtener en estos lugares de peregrinación la Indulgencia Plenaria del Jubileo, tanto 
individualmente como en grupo, bajo las condiciones estipuladas en el decreto antes mencionado, las cuales 
exigen la realización de la obra indulgenciada (visitar el lugar en peregrinación) junto con las condiciones 
habituales prescritas: la confesión sacramental, la comunión eucarística, la oración por las intenciones del 
Sumo Pontífice y la total exclusión de todo apego al pecado.

Mediante el establecimiento de estos lugares de peregrinación, que Cristo nos bendiga por la intercesión de 
San Francisco de Asís para «infundir en todos nosotros perfecta alegría y armonía» (Papa León XIV, Carta con 
ocasión de la apertura del Octavo Centenario de la muerte de San Francisco de Asís).

Este decreto es válido para el Año de San Francisco, sin perjuicio de cualquier disposición en contrario.

Dado en la Cancillería 
en Fort Worth, Texas, este 20 de mayo de 2026

Reverendísimo Michael F. Olson, STD, MA
Obispo de Fort Worth

Mr. James R. Suter, Esq.
Canciller
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